
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)

PROCESO Nº: 11001 33 42 054 2020 00160 00
DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA CORTÉS GUERRERO
DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL

ICFES
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

ASUNTO: Fija fecha para audiencia inicial

Teniendo en cuenta que mediante auto de 27 de mayo de 2022 se resolvieron

las  excepciones  previas  presentadas  por  la  entidad  demandada  y  de

conformidad con lo  dispuesto  en el  artículo  180 de la  Ley 1437 de 2011,

procede  el  Despacho  a  fijar  fecha  para  la  realización  de  la  AUDIENCIA

INICIAL: 

1.  Se fija fecha y hora para la realización de audiencia inicial,  para el día

jueves catorce (14) de julio de 2022, a las once de la mañana (11:00 a.m.).

2.  La audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la aplicación

Lifesize, en el enlace:https://call.lifesizecloud.com/15043656 .  Las partes deberán

tener  en cuenta el  protocolo  que se encuentra fijado en el  micro  sitio  del

Juzgado en la página Web de la Rama Judicial. 

  

3.  Se advierte a  los  apoderados de las partes,  que de conformidad con el

artículo 180 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011, deben concurrir de manera

obligatoria y su inasistencia no impedirá la realización de la audiencia inicial.

También podrán comparecer las partes, los terceros y el Ministerio Público.

https://call.lifesizecloud.com/15043656


4. En consideración a que la audiencia inicial  contempla la posibilidad de

conciliación, se requiere que la entidad demandada aporte, con por lo menos

tres (3) días de antelación a la realización de la audiencia, certificación y/o

autorización proferida por el Comité de Conciliación respectivo, en caso de

formular acuerdo conciliatorio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1

mfgg

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SECCIÓN SEGUNDA

Hoy 01 de julio de 2022 se notifica a las partes por anotación en el

ESTADO ELECTRÓNICO No. 023 la presente providencia. 

1 Correos  electrónicos: contacto@abogadosomm.com  
notificacionesjudiciales@icfes.gov.co  lkmartinez@icfes.gov.co  
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  notificacionesmen.teorema@gmail.com  
jhonnperdomo21@gmail.com 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: 11001 33 42 054 2020 00223 001

DEMANDANTE: EMILSE MONCADA RODRÍGUEZ
DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL  –

ICFES 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, procede el

Despacho a fijar fecha para la realización de la AUDIENCIA INICIAL: 

1.  Se fija  fecha y hora para la  realización de audiencia inicial,  para el  día jueves

catorce  (14)  de julio de dos mil  veintidós (2022),  a las diez y treinta de la

mañana (10:30 a.m.).

2.  La audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la aplicación Lifesize,

en el  enlace: https://call.lifesizecloud.com/15026376.  Las partes  deberán tener en

cuenta el protocolo que se encuentra fijado en el micro sitio del Juzgado en la página

Web de la Rama Judicial.   

3. Se advierte a los apoderados de las partes, que de conformidad con el artículo 180

numeral  2  de  la  Ley  1437  de  2011,  deben  concurrir  de  manera  obligatoria  y  su

inasistencia  no  impedirá  la  realización  de  la  audiencia  inicial.  También  podrán

comparecer las partes, los terceros y el Ministerio Público.

4. En consideración a que la audiencia inicial contempla la posibilidad de conciliación,

se  requiere  que  la  entidad  demandada aporte,  con  por  lo  menos  tres  (3)  días  de

antelación a la realización de la audiencia, certificación y/o autorización proferida por

el Comité de Conciliación respectivo, en caso de formular acuerdo conciliatorio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

a.m.

1 Correos  electrónicos:  contacto@abogadosomm.com;   notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co;
notificacionesjudiciales@icfes.gov.co;  jcasas@icfes.gov.co;  jhonnperdomo21@gmail.com;
notificacionesmen.teorema@gmail.com      
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 SECCIÓN SEGUNDA

Hoy 1º de julio de 2022 se notifica a las partes por anotación en el

ESTADO ELECTRÓNICO No. 023, la presente providencia. 
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PROCESO Nº: 11001 33 42 054 2021 00204 00
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –

COLPENSIONES
DEMANDADO: ISABEL MORALES SALINAS
MEDIO DE CONTROL NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO  DEL  DERECHO

(LESIVIDAD

Verificado el informe secretarial que antecede y previo a continuar con el trámite

pertinente, se dispone:

Por Secretaría requiérase a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES

– COLPENSIONES, para que en el término de diez (10) días contados a partir de

la notificación de esta providencia aporte al expediente copia legible y completa de

la  Resolución No. 221 del 22 de noviembre de 1976 por medio de la cual la

COMPAÑÍA COLOMBIANA DE ALCALIS EN LIQUIDACION reconoció una pensión

de jubilación a favor del señor HERNANDEZ RAMIREZ JOSE MARIA, quien se

identificó en vida con la cédula de ciudadanía No. 464,299.

Adviértasele  que  debe  aporta  la  documental  solicitada  al  correo  electrónico

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico de las

respectivas contrapartes, conforme la Ley 2213 de 2022.

Cumplido lo anterior, ingresar el expediente para proveer.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1

1 Correos electrónicos:
Dagerchadid7@hotmail.com  paniaguacohenabogadossas@gmail.com 
angelaher77@gmail.com   notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.com 
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Hoy 01 de julio de 2022 se notifica a las partes por anotación en el

ESTADO ELECTRÓNICO No. 023 la presente providencia. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)

PROCESO Nº: 11001 33 42 054 2022 00029 00

CONVOCANTE: MARIA CLAUDIA CORDOBA SALAZAR

CONVOCADA: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES

ASUNTO: CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL

En aplicación de lo preceptuado por los artículos 59 de la Ley 23 de 1.991,

70  de  la  Ley  446 de  1998  y  49  de  la  Ley  640  de  2001,  procede  este

Despacho a resolver sobre la conciliación extrajudicial adelantada ante la

Procuraduría 196 Judicial I para Asuntos Administrativos, en relación con

el  acuerdo  conciliatorio  celebrado  entre  la  señora  MARIA  CLAUDIA

CORDOBA  SALAZAR  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.

52.700.743,  en  calidad  de  convocante,  y  la  SUPERINTENDENCIA  DE

SOCIEDADES en calidad de convocada.

1. ANTECEDENTES

Como fundamentos fácticos de la petición de conciliación se aducen los

siguientes hechos:

“A los siguientes señores les es aplicable el Acuerdo 040 de 1991.
(…)
-MARIA  CLAUDIA  CORDOBA  SALAZAR,  prestó  sus  servicios  a  la
Superintendencia  de  Sociedades  ocupando  el  cargo  de  PROFESIONAL
ESPECIALIZADO 2028-14.
(…)
Para  el  pago  de  las  prestaciones  económicas  y  sociales,  se  adoptó  el
Acuerdo 040 del 13 de noviembre de 1991 expedido por la Junta Directiva
de  la  Corporación  Social  de  la  Superintendencia  de  Sociedades
(Corporanónimas),  Reglamento  General  de  dicha Corporación,  cuyo objeto
fue  el  reconocimiento  y  pago  de  las  prestaciones   económicas,  médico
asistenciales y el otorgamiento de servicios sociales que consagró a favor de
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sus  afiliados,  entre  ellos,  los  empleados  de  la  Superintendencia  de
Sociedades. 3.3.

En el artículo 58 del Acuerdo 040 del 13 de noviembre de 1991, se consagró
el pago de la RESERVA ESPECIAL DE AHORRO, así:

“ARTÍCULO  58.  CONTRIBUCIÓN  AL  FONDO  DE  EMPLEADOS.  RESERVA
ESPECIAL DEL AHORRO. Corporanónimas contribuirá  con sus aportes  al
Fondo  de  Empleados  de  la  Superintendencia  de  Sociedades  y
Corporanónimas.  Entidad  con  personería  jurídica  reconocida  por  la
Superintendencia  Nacional  de  Cooperativas.  Para  tal  fin  pagará
mensualmente a sus afiliados forzosos una suma equivalente al sesenta y
cinco por ciento (65%) del sueldo básico, prima de antigüedad, prima técnica
y gastos de representación;  de este porcentaje entregará Corporanónimas
directamente  al  Fondo  el  quince  por  ciento  (15%)  previa  deducción  de la
cotización que esa del caso por concepto de la afiliación de los beneficiarios.
Los afiliados forzosos contribuirán mensualmente al Fondo con el cinco por
ciento (5%) de las asignaciones básicas mensuales fijadas por la ley...”

Por  el  Decreto  1695  del  27  de  junio  de  1997,  el  Gobierno  Nacional  en
ejercicio de las facultades extraordinarias otorgadas por el artículo 30 de la
Ley 344 de 1998, suprimió  la  Corporación  Social  de  la  Superintendencia
de  Sociedades (Corporanónimas).

En el artículo 12 del Decreto 1695 del 27 de junio de 1997, se estipuló:

“PAGO DE BENEFICIOS ECONÓMICOS. El pago de beneficios económicos del
régimen  especial  de  prestaciones  económicas  de  los  empleados  de  las
Superintendencias  afiliadas  a  CORPORANÓNIMAS,  contenido  en  los
Decretos 2739 de 1991, 2156 de 1992, 2621 de 1993, 1080 de 1996 y el
Acuerdo  040  de  1991  de  la  Junta  Directiva  de  CORPORANÓNIMAS,  en
adelante  estarán  a  cargo  de  dichas  Superintendencias,  respecto  de  sus
empleados,  para lo cual en cada vigencia fiscal se apropiarán las partidas
presupuestales  necesarias  en  cada  una  de   ellas  en   los   términos
establecidos  en  las  disposiciones  mencionadas  en  el presente artículo”.
(Subrayado fuera de texto).

Que sobre  la Reserva  Especial  del  Ahorro,  ha de  tenerse  en  cuenta  que
mediante  fallo   del   Consejo   de   Estado,   Sala   de   lo   Contencioso
Administrativo,  Sección Segunda, Subsección “A”, proferido el 26 de marzo
de 1998, dentro del expediente con  radicado  13910,  se  estableció  que  la
misma  constituye  salario,  y  por consiguiente forma parte de la Asignación
Básica Mensual, toda vez que en dicho pronunciamiento se señaló:

“(...) Como lo ha planteado la Corporación en numerosas oportunidades, tal
como lo  precisa  el  artículo  127  del  C.S.T.  “Constituye  salario  no  solo  la
remuneración fija u ordinaria, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero
o  en  especie  y  que  implique  retribución  de  servicios,  sea  cualquiera  la
denominación que se adopte...” Significa  lo  anterior  que  no  obstante  el
65%  del  salario  se  haya  denominado reserva especial de ahorro, como no
se  ha probado  que el  pago de esta  suma tenga  causa distinta  a  la  del
servicio  que  presta  el  funcionario  e  indudablemente  es  factor  salarial,
“forzoso es concluir que se trata de salario y no de una prestación social a
título de complemento para satisfacer las necesidades del empleado o su
familia;  es  decir,  forma  parte  de  la  asignación  mensual  que  devenga  la
actora”, como se sostuvo en la aludida providencia del 31 de julio de 1997.
En  consecuencia,  constituyendo  salario  ese  65%  pagado  mensualmente
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al funcionario  por  CORPORANÓNIMAS,  ha  debido  tenérsele  en  cuenta
para liquidarle bonificación, ya que equivale a asignación básica mensual.
Considera  la  Sala  que  la  circunstancia  de  que  ese  porcentaje  de  la
asignación básica  fuera  cancelado  por  “CORPORANÓNIMAS”,  entidad
diferente   de  la Superintendencia   de   Sociedades,   no  constituye  un
obstáculo  legal  para  su inclusión en la liquidación de la bonificación, ya
que  las  mismas  disposiciones  que  establecieron  que  el  salario  de  los
funcionarios  de  la  Superintendencia  estuviera  a  cargo  de  dos  entidades
diferentes, permiten también esa liquidación. No tendría razón de ser que
fuera legal el pago mensual del salario en dicha forma e ilegal el tomar la
asignación  mensual  básica  completa  para  efectos  de  la  bonificación  por
retiro”

Sin  embargo  y  pese  a  lo  anterior,  en  principio  la  Superintendencia  de
Sociedades excluyó  el  porcentaje  equivalente  a  la  RESERVA  ESPECIAL
DE  AHORRO,  al momento  de  realizar  los  pagos  por  concepto  de  PRIMA
DE   ACTIVIDAD,  BONIFICACIÓN  POR  RECREACIÓN,  HORAS  EXTRAS  y
VIATICOS.

Es  así  como,  por  intermedio  de  diferentes  escritos  dirigidos  a  la
Superintendencia de  Sociedades,  varios  de  sus  funcionarios  solicitaron
que  la  PRIMA  DE ACTIVIDAD y la BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN,
entre otros, se les liquidara teniendo en cuenta el porcentaje correspondiente
a la RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO y debía hacerlo.

En  los  escritos  enunciados  se  señala  que  desde  que  Corporanónimas
fue suprimida, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto
1695 de 1997,  por  orden  del  Gobierno  Nacional  y  la  Superintendencia
asumió  el  pago correspondiente  de  los  referidos  conceptos,  éstos  se
han  liquidado  equivocadamente   al   no   incluir   el   porcentaje   de   la
denominada  RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO.

Las anteriores peticiones se fundamentaron en lo dispuesto en los artículos
12 del Decreto 1695 de 1997 y 58 del Acuerdo 040 de 1991, los cuales
señalan:

“PAGO DE BENEFICIOS ECONÓMICOS. El pago de beneficios económicos del
régimen  especial  de  prestaciones  económicas  de  los  empleados  de  las
Superintendencias  afiliadas  a  CORPORANÓNIMAS,  contenido  en  los
Decretos 2739 de 1991, 2156 de 1992, 2621 de 1993, 1080 de 1996 y el
Acuerdo  040  de  1991  de  la  Junta  Directiva  de  CORPORANÓNIMAS,  en
adelante  estarán  a  cargo  de  dichas  Superintendencias,  respecto  de  sus
empleados, para lo cual en cada vigencia fiscal se apropiarán las partidas
presupuestales  necesarias  en  cada  una  de   ellas   en   los   términos
establecidos  en  las  disposiciones  mencionadas  en  el presente artículo”.
(Subrayado fuera de texto).

“ARTÍCULO 58.- La prima de servicio. Los funcionarios a quienes se aplica el
presente Decreto tendrán derecho a una prima de servicio anual equivalente
a quince días de remuneración, que se pagará en los primeros quince días
del mes de julio de cada año. Esta prima no se regirá para los funcionarios
que con anterioridad tengan asignada esta contraprestación cualquiera que
sea su nombre”. (Subrayado fuera de texto)

Finalmente,  se  establecía  en  los  escritos  en  mención,  que  para  el
reconocimiento de sus prestaciones se debía aplicar y dar cumplimiento a la
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norma más favorable de conformidad con el artículo 21 del C. S. del T. que
señala:

“ARTÍCULO  21.-  NORMAS MÁS FAVORABLES. En caso de conflicto o duda
sobre  la  aplicación  de  normas  vigentes  de  trabajo,  prevalece  la  más
favorable  al  trabajador.  La  norma  que  se  adopte  debe  aplicarse  en  su
integridad.”

La   respuesta   de   la   Superintendencia   de   Sociedades   a   los
requerimientos mencionados fue en principio negativa, no accediendo a las
pretensiones de sus funcionarios,  basando  su  argumento  en  lo  expuesto
por  el  Departamento Administrativo  de  la  Función  Pública  mediante
comunicado   20136000050251  dirigido   a   la   Superintendencia,
manifestando  que  “...la  base  para  liquidar elementos como la bonificación
por recreación, horas extras y viáticos, en criterio de esta Dirección no se
considera procedente...”.

Ante  la  negativa,  los  funcionarios  presentaron  recursos  de  reposición  y
de apelación, con base en conceptos jurisprudenciales (Consejo de Estado
Sala de lo Contencioso  Administrativo,  Sección  Segunda,  sentencias  del
30   de   enero   de  1997  y  31  de  julio  de  1997;  y  Corte  Constitucional
sentencias  T-236/06  Expediente  1230214  MP  Álvaro  Tafur  Galvis,  y  T-
800/99  MP  Carlos  Gaviria  Díaz,  entre  otros);  la   vulneración   de   los
artículos  53  Constitucional  y  21  del  C.  S.  del  T.;  el desconocimiento
del  Acuerdo  040  de  1991  y  del  Decreto  1695  de  1997;  y  la violación
del principio protector in dubio por operario.

Agotada la  vía  gubernativa  con  las  respuestas  de  la  Superintendencia
a  los recursos presentados, y ante la reiterada negativa de la Entidad, los
funcionarios procedieron a solicitar audiencia de conciliación prejudicial ante
la Procuraduría General de la Nación como requisito de procedibilidad para
la interposición de la acción de Nulidad y restablecimiento del Derecho.

Previamente  a  la  celebración  de  la  audiencia  de  conciliación  a  la  que
fue convocada la Entidad, en atención al concepto de la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica  del  Estado  del  01  de  junio  de  2015,  respecto  a  la
viabilidad  de  la Superintendencia de Sociedades en proponer “fórmulas de
arreglo  en  el  marco  de  los  cuales  los  solicitantes  cedan  parte  de  sus
pretensiones, [capital o intereses] permitiendo  de  esta  manera  solucionar
esta  clase  de  conflictos,  evitando  su judicialización que podría hacer más
onerosa  la  responsabilidad  del  Estado”,  y  en  atención  a  los
pronunciamientos  del  Consejo  de  Estado;  el  Comité  de  Conciliación  y
Defensa  Judicial  de  la  Superintendencia,  optó  por  buscar  medios
encaminados a normalizar el régimen prestacional de la Entidad, tal como
consta en acta No.014 del 02 de junio de 2015.

Dentro de las acciones a que se hace referencia en el numeral anterior, la
Entidad  presentó   la   siguiente   formula   conciliatoria   respecto   a   la
solicitud  de  la  PRIMA ESPECIAL DEL AHORRO como parte integral de la
asignación básica mensual de la  PRIMA  DE  ACTIVIDAD,  BONIFICACIÓN
POR  RECREACIÓN,  HORAS EXTRAS Y VIÁTICOS:

“El reconocimiento de las sumas que resultan de incluir la Reserva Especial
del  Ahorro,  en  la  liquidación  de  la  Prima  de  Actividad,  Bonificación  por
Recreación, Horas Extras y Viáticos, de los últimos tres años, sin incluir en
tales  valores,  intereses,  ni  indexación;  esto es,  el  reconocimiento solo por
concepto de capital”.
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En consecuencia, de la implementación de la anterior formula conciliatoria y
a efectos de que les sean reconocidos y pagados los valores producto de la
reliquidación de las prestaciones económicas a que tiene derecho incluyendo
el factor de la RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO., los siguientes señores:
(…)
-MARIA  CLAUDIA  CORDOBA  SALAZAR,  presentó  un  derecho  de  petición
radicado con el consecutivo 2021-01-373358 del 31 de mayo de 2021. 
(…)
La Superintendencia de Sociedades dio respuesta a los derechos de petición
señalando la fórmula conciliatoria y a cada uno anexó la Certificación donde
efectúa la liquidación respectiva y se relaciona la suma que se le reconoce
por las prestaciones económicas a que tuvo derecho, contados a partir de la
fecha de presentación del derecho de petición, con la inclusión del factor de
la RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO:
(…)
-MARIA  CLAUDIA  CORDOBA  SALAZAR:  Oficio  No.510-088158  del  29  de
junio  de  2021  y  Certificación  No.510-002350  del  29  de  junio  de  2021
durante el periodo comprendido entre el 22 de junio de 2019 al 31 de mayo
de 2021.
(…)

Consecuencia de las sumas liquidadas y reconocidas a cada uno de mis
poderdantes, y conforme con lo señalado en los oficios y las certificaciones
proferidas  por  la  Superintendencia  de  Sociedades,  acudo  ante  la
Procuraduría  General  de  la  Nación,  para  cumplir  con  el  requisito  de
procedibilidad, en aras de hacer efectivos los desembolsos de los valores
que han sido reconocidos por la Entidad.”

Con fundamento en la relación de hechos mencionados anteriormente, los

convocantes formulan las siguientes: 

2. PETICIONES

Mediante  escrito  de  solicitud  de  conciliación  prejudicial,  la  parte

convocante solicita lo siguiente: 

“PRIMERA. Se concilien los efectos contenidos y decididos conforme el
Acuerdo 040 de 1991 en:

(…)

-MARIA CLAUDIA CORDOBA SALAZAR: Oficio No.510-088158 del 29
de junio de 2021 y Certificación No.510-002350 del 29 de junio de
2021.

(…)
SEGUNDA. Que como consecuencia y a título de restablecimiento del
derecho se cancelen a favor de mis poderdantes, señores:

(…)
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-MARIA  CLAUDIA  CORDOBA SALAZAR,  la  suma de  Tres  Millones
Cincuenta  y  Un  Mil  Quinientos  Noventa  Pesos  M/cte.
($3.051.590,00).

(…)

Lo  anterior  por  concepto  de  la  reliquidación  de  los  valores
correspondientes a Prima de Actividad y Bonificación por Recreación
por los periodos señalados en las liquidaciones que se adjuntan a
esta solicitud.

TERCERA.  Que  teniendo  en  cuenta  la  presente  acumulación  de
procesos solicito se celebre una audiencia de conciliación para todos
los convocantes y, por tanto, se eleve acta de los acuerdos logrados y
se  remita  para  su  aprobación  judicial  junto  con  los  soportes
respectivos,  conforme  lo  establece  el  artículo  36,  162  y  demás
concordantes  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo.”

3. PRUEBAS

Como  medios  probatorios  que  sustentan  el  acuerdo  conciliatorio  se

allegaron a la actuación los siguientes:

 Derecho  de  petición  radicado  por  la  señora MARIA  CLAUDIA

CORDOBA  SALAZAR ante  la  SUPERINTENDENCIA  DE

SOCIEDADES, por  medio  del  cual  solicita la  reliquidación  de  los

valores  correspondientes  a  Prima de  Actividad  y  Bonificación  por

Recreación, teniendo en cuenta el porcentaje correspondiente a la

RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO,  conforme el  Acuerdo 040 de

1991.

 Copia  de  la  respuesta  emitida  por  la  SUPERINTENDENCIA  DE

SOCIEDADES señalando fórmula conciliatoria, frente al derecho de

petición presentado por la convocante.

 Certificación donde se efectúa la liquidación respectiva y se relaciona

la suma que se les reconoce por las prestaciones económicas a que

tiene derecho la convocante.

 Poder otorgado por la parte convocada a su apoderado.

 Poder otorgado por la convocante a su apoderada.
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 Solicitud de conciliación extrajudicial radicada ante la Procuraduría

General de la Nación con su respectivo poder el 15 de octubre de

2021.

 Acta mediante la cual se aprobó el acuerdo conciliatorio de fecha 28

de enero de 2022. 

 Certificación que acredita a la convocante como funcionaria de la

Superintendencia de Sociedades. 

 Certificación  expedida  por  el  Secretario  Técnico  del  Comité  de

Conciliación que da cuenta de la reunión de fecha 17 de noviembre

de 2021.

 Remisión de la  solicitud de conciliación a la  Agencia Nacional  de

Defensa Jurídica del Estado.

De acuerdo con lo anterior, procede este Despacho a pronunciarse sobre la

conciliación EXTRAJUDICIAL TOTAL, lograda entre los participantes del

acuerdo.

4. EL ACUERDO CONCILIATORIO.

Mediante Acta del 28 de enero de 2022, la Procuraduría 82 Judicial I para

Asuntos  Administrativos  manifestó  su  acuerdo  frente  al  acuerdo

conciliatorio celebrado entre las partes, en los siguientes términos: 

“La Procuradora Judicial considera que el anterior acuerdo contiene obligaciones
claras,  expresas  y  exigibles,  en  cuanto  al  tiempo,  modo  y  lugar  de  su
cumplimiento1y reúne los siguientes requisitos: (i) el eventual medio de control que
se ha podido llegar a presentar no ha caducado ya que se trata de prestaciones
periódicas (art. 61, Ley 23 de 1991, modificado por el art. 81, Ley 446 de 1998);
(ii)  el  acuerdo conciliatorio versa sobre sobre conflictos de carácter particular y
contenido patrimonial disponibles por las partes (art. 59, Ley  23  de  1991,  y  70,
Ley   446   de   1998),  al   tratarse   de  una   pretensión   de  nulidad   y
restablecimiento  del  derecho  de  carácter  laboral  que  se  garantizan  con  el
acuerdo conciliatorio. (iii) las partes se encuentran debidamente representadas  y
sus representantes  tienen  capacidad  para  conciliar, según  poderes  adjuntos  y
sus  anexos  (Folio  91  para  el  caso  de  la  Parte  Convocante  y,  pdf  Anexo,  en
relación  con  la  Parte  Convocada);  (iv)obran  en  el  expediente  las  pruebas
necesarias que justifican el acuerdo, a  saber: A)Derecho  de  petición  suscrito  por
el  solicitante,  radicado2021-01-373358 del 26 de mayo (FOLIO 93); B) Oficio con
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número consecutivo 510-088158del 29 de junio de 2021,de la Superintendencia
de Sociedades, en respuesta al derecho de petición(FOLIO 94-95). C) Certificación
No. 510-002350 del 29 de junio de 2021, donde  consta  la liquidación efectuada
por la Superintendencia de Sociedades  a  favor  dela  convocante (FOLIO 96-97);
D) Traslado de la solicitud,  tanto a  la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado, como la Superintendencia de Sociedades (FOLIOS 98-99); E) Certificación
del  Comité de  Conciliación y  defensa  Judicial de  la  Superintendencia  de
Sociedades  de  fecha  17de  noviembre  2021;(v)En  criterio  de  esta  agencia  del
Ministerio Público, el acuerdo contenido en el acta no es violatorio de la Ley y no
resulta lesivo para el patrimonio público por las siguientes razones: es un tema
laboral  protegido  por  el artículo  53  de  la  Constitución;  existe  jurisprudencia
aplicable  al  caso,  de  llevarse  a  un  proceso  judicial  sería  mayor  el  desgaste
administrativo y judicial y la cuantía no lo justifica (art. 65 A, Ley 23 de 1.991 y
art. 73, Ley446 de 1998)2. En consecuencia se dispondrá el envío  de  la  presente
acta,  junto  con  los  documentos  pertinentes,  a  la  jurisdicción contenciosa
administrativa,  para  efectos  de  control  de  legalidad,  advirtiendo  a  los
comparecientes que el Auto aprobatorio junto con la presente acta del acuerdo,
prestarán mérito ejecutivo, y tendrán efecto de cosa juzgada,3razón por la cual no
son procedentes nuevas  peticiones  conciliatorias por  los  mismos  hechos  ni
demandas  ante  la  jurisdicción de lo contencioso administrativo por las mismas
causas (art. 73 Ley 446 de 1998 y 24 Ley 640 de 2001.) (…)”

4.1. TÉRMINOS DEL ACUERDO CONCILIATORIO.

“1. Valor: Reconocer la suma de $3.051.590,00 pesos m/cte., como valor
resultante  de  re  liquidar  los  factores  solicitados,  para  el  período
comprendido  entre  el  22  de  junio  de  2019  al  31  de  mayo  de  2021,
incluyendo allí  el  factor  denominado reserva  especial  del  ahorro,  a la
liquidación efectuada por la entidad y aceptada por la convocante.

2. No se reconocerán intereses ni indexación, o cualquier otro gasto que
se  pretenda  por  el  convocante,  es  decir,  sólo  se  reconoce  el  capital
conforme a la liquidación realizada por la entidad.

3. Se debe tener en cuenta la prescripción trienal de las sumas indicadas,
conforme la certificación aludida.

4. Pago: Los valores antes señalados serán cancelados dentro de los 60
días  siguientes  a  aquél  en  el  que  la  Jurisdicción  Contenciosa
Administrativa apruebe la conciliación, no generando intereses tampoco
en este lapso.

5.  Forma de pago:  El  pago se  realizará,  mediante  consignación en la
cuenta que la funcionaria tenga reportada en la entidad para el pago de
nómina,  salvo  indicación en contrario  del  solicitante,  comunicada a la
entidad al momento de elevar la petición de pago, o en todo caso, antes
de efectuarse el pago respectivo. Así mismo, la convocante acepta que no
iniciará acciones contra la Superintendencia de Sociedades que tengan
que ver con el reconocimiento de las sumas relativas a Prima de Actividad
y Bonificación por Recreación, a que se refiere esta conciliación. (…)”

5. MARCO LEGAL DE LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL.
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5.1. Marco legal.

La conciliación extrajudicial es un mecanismo de solución de conflictos de

carácter  particular  y  de  contenido  patrimonial,  el  cual,  conforme  a  lo

establecido en las Leyes 23 de 1991 y 640 de 2001, procede también en

asuntos  que  podrían  ventilarse  ante  la  Jurisdicción  Contencioso

Administrativa, mediante los medios de control previstos en los artículos

137 y siguientes del C.P.A.C.A.

La Ley 640 de 2001, la cual regula lo pertinente a la solución alternativa

de conflictos, estipuló en su artículo 3º:

“ARTICULO 3º.  Clases.  La  conciliación  podrá  ser  judicial  si  se  realiza
dentro de un proceso judicial, o extrajudicial, si se realiza antes o por
fuera de un proceso judicial.

La conciliación extrajudicial se denominará en derecho cuando se realice a
través de los conciliadores de centros de conciliación o ante autoridades
en  cumplimiento  de  funciones  conciliatorias;  y  en  equidad  cuando  se
realice ante conciliadores en equidad.” (Negrilla del despacho).

Así,  conforme  a  la  normatividad  vigente,  la  CONCILIACIÓN  es

manifestación de voluntad de las partes, en este caso extrajudiciales, ante

un  conflicto  originado  por  actividad  administrativa  o  en  ejercicio  de

aquella, con refrendación del Procurador Judicial, la que sólo surte efectos

jurídicos con la ejecutoria de la decisión jurisdiccional que la aprueba. Esa

decisión  tiene  efectos  de  COSA JUZGADA (artículos  60  y  61  ibídem y

artículo 72 de la Ley 446 de 1998).

5.2. Comprobación de ciertos supuestos de orden legal.

El juez de lo contencioso administrativo puede avalar la conciliación como

medio  alternativo  de  solución  de  conflictos,  siempre  que se  acredite  el

cumplimiento de  una serie  de  exigencias  particulares  y específicas  que

deben ser valoradas por el operador judicial.
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El H. Consejo de Estado ha señalado, de manera reiterada, que para la

aprobación del acuerdo conciliatorio se requerirá la constatación efectiva

de los siguientes supuestos1:

1. La debida representación de las personas que concilian.

2. La  capacidad  o  facultad  que  tengan  los  representantes  o

conciliadores para conciliar.

3. La disponibilidad de los  derechos económicos  enunciados por  las

partes.

4. Que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en

la actuación.

5. Que no haya operado la caducidad de la acción.

6. Que el  acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el  patrimonio

público (artículos 73 y 81 de la Ley 446 de 1998).

Como se observa, el límite de la conciliación, para que resulte procedente,

lo  marca  el  hecho  de  que  la  misma  no  sea  lesiva  a  los  intereses

patrimoniales  del  Estado,  para  lo  cual  habrán  de  examinarse

necesariamente los medios de prueba que conduzcan al establecimiento de

la obligación reclamada a cargo suyo. Es por ello que no se trata de un

mecanismo  jurídico  que,  a  cualquier  precio,  permita  la  solución  o  la

prevención de litigios, sino de uno que implica que dicha solución, siendo

justa,  equilibre  la  disposición  de  intereses  con  la  legalidad2.  En  otros

términos,  el  reconocimiento  voluntario  de  las  deudas  por  parte  de  las

entidades estatales, debe estar fundamentado en pruebas suficientes, de

manera tal que el acuerdo logrado no lesione el patrimonio público. 

En consecuencia, corresponde a este Despacho verificar los requisitos de

orden legal relacionados con anterioridad:

1 Ver, entre otras, las providencias radicadas bajo los números: 21.677, 22.557, 23.527, 23.534 y 24.420 
de 2003.
2 MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO. “La conciliación en el derecho administrativo”, abril de 1996, 
Pág. 15 y 16.
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1.  Capacidad  para  ser  parte: En  el  caso  en  examen,  figuran  como

SUJETOS,  por  la  parte  ACTIVA  la  señora MARIA  CLAUDIA  CORDOBA

SALAZAR,  quien  actúa  a  través  de  apoderada,  la  abogada  LAURA

ALEJANDRA  MEDINA  GONZÁLEZ,  y  por  la  parte  PASIVA  la

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES,  actuando  también  a  través  de

apoderada,  la  abogada CONSUELO VEGA MERCHÁN,  reuniendo  así  lo

exigido en el artículo 53 del C.G.P.

2. Capacidad para comparecer a conciliar: Los conciliantes actuaron por

medio de mandatarios judiciales, condiciones que se acreditaron con los

poderes otorgados, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo

59 de la Ley 23 de 1991, hallándose cumplida la legitimación (art. 53 del

C.G.P.).

5.3. La disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las

partes.

Sobre este punto, cabe precisar que el objeto de la presente conciliación

está encaminado a llegar a un acuerdo sobre el reajuste de la  prima de

actividad  y  la  bonificación  por  recreación,  que  viene  percibiendo  la

convocante, en virtud de la inclusión de la reserva especial de ahorro como

factor salarial.

5.4. Marco normativo.

La  Corporación  Social  de  la  Superintendencia  de  Sociedades

CORPORANÓNIMAS adoptó los estatutos, estructura y funciones mediante

el Decreto 2621 de 1993, el cual definía el personal, afiliados y beneficiarios

como se observa a continuación:

 

“Artículo 33. REGIMEN LEGAL. Las personas que presten sus servicios a
Corporanónimas,  tendrán  el  carácter  de  empleados  públicos  y  estarán
sujetos al régimen legal vigente para los empleados públicos.

Artículo 34. AFILIADOS. Son afiliados a Corporanónimas los empleados de
las Superintendencias de Sociedades, de Industria y Comercio, de Valores,
de la misma Corporación y los Pensionados por ella.”
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De lo anterior se deduce que el régimen legal vigente para los afiliados de

CORPORANÓNIMAS  era  el  Acuerdo  040  de  13  de  noviembre  de  1991,

expedido por la Junta Directiva de dicha entidad, que en su artículo 58

consagraba  la  reserva  especial  de  ahorro,  de  donde  se  colige  que  los

empleados  de  la  Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  devengaban,

mensualmente,  la  asignación  básica  que  cancelaba  dicha  institución  de

manera directa y un 65% de ésta, pagado por CORPORANONIMAS.

Se encuentra demostrado dentro del plenario que CORPORANÓNIMAS y la

Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  vienen  cancelando  a  los

convocados  la  denominada  Reserva  de  Ahorro  equivalente  al  65% de  la

asignación  básica  mensual,  una  prima  de  alimentación,  una  prima

dependiente del sueldo, una prima de actividad, bonificación por recreación

y viáticos.

Ahora bien, como lo precisa el artículo 127 del C.S.T., “Constituye salario no

sólo la remuneración fija u ordinaria, sino todo lo que recibe el trabajador en

dinero o en especie y que implique retribución de servicios, sea cualquiera la

denominación que se adopte (…)”.

Según tal enunciado, se tiene que la denominada reserva especial de ahorro

es parte integrante de la asignación mensual devengada por los convocados,

aún cuando se establezca en un porcentaje del 65%, en tanto corresponde

específicamente a la retribución por los servicios que han prestado como

empleados de la entidad, de tal suerte que se trata de salario y no de una

prestación a título de complemento, razón por la cual ha debido tenerse en

cuenta para liquidarles los factores salariales antes enunciados.

Sobre  el  aspecto  estudiado,  se  observa  la  posición  del  H.  Consejo  de

Estado en cuanto ha considerado que todo lo devengado por causa de la

relación laboral, debe formar parte de los factores de salario para liquidar

prestaciones o indemnizaciones de los empleados públicos; así lo expuso

en providencia de 27 de abril de 2000, con ponencia del Doctor Nicolás

Pájaro Peñaranda, al resolver sobre la validez del acto administrativo que
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liquidó la indemnización de un empleado de la Superintendencia Bancaria

por supresión del cargo.

En este punto el H. Consejo de Estado ha sentado el siguiente criterio3: 

“(…)

De lo expuesto se infiere que los empleados de la Superintendencia Bancaria,
mensualmente,  devengaban  la  asignación  básica  que  cancelaba  la
Superintendencia en forma directa y un 42% de ésta, pagado por la Caja de
Previsión Social de la citada entidad.

Como lo ha planteado la Corporación en numerosas oportunidades, tal como
lo  precisa  el  artículo  127  del  C.S.T.  ‘Constituye  salario  no  solo  la
remuneración fija u ordinaria, sino todo lo que recibe el trabajador en
dinero  o  en  especie  y  que  implique  retribución  de  servicios,  sea
cualquiera la denominación que se adopte…

Significa lo anterior que no obstante el 42% del salario se haya denominado
fomento al ahorro, como no se ha probado que el pago de esta suma tenga
causa  distinta  a  la  del  servicio  que  presta  el  funcionario  constituye
indudablemente factor salarial, por lo que es forzoso concluir que se trata de
salario y no de una prestación social a título de complemento para satisfacer
las  necesidades  del  empleado  o  su  familia;  es  decir,  forma  parte  de  la
asignación mensual que devengaba el actor.    

En consecuencia,  constituyendo salario  ese 42% pagado mensualmente al
funcionario por la Caja de Previsión Social de la Superintendencia Bancaria,
ha  debido  tenérsele  en  cuenta  para  liquidarle  la  indemnización,  ya  que
equivale a asignación básica mensual.

No  de  otra  manera  debe  entenderse  dicho  pago,  pues  de  no  ser  así,
significaría que se está recibiendo a título de mera liberalidad y ello no puede
efectuarse con fondos del tesoro público.

Considera la Sala que la circunstancia de que ese porcentaje de la asignación
básica fuera cancelado por la citada Caja, no constituye un obstáculo legal
para su inclusión en la liquidación de la indemnización, ya que las mismas
disposiciones  que  establecieron  que  el  salario  de  los  funcionarios  de  la
Superintendencia  se  causaron  de  esa  forma,  permiten  también  esa
liquidación.  No tendría razón de ser  que fuera legal  el  pago mensual  del
salario en tal forma e ilegal el tomar la asignación mensual básica completa
para efectos de la indemnización por retiro.

Por ende, la liquidación realizada al demandante no se ajusto a derecho,
desvirtuándose su presunción de legalidad.” (Negrita fuera del texto).

Es importante indicar que la H. Corporación en oportunidades anteriores

ha determinado que el  llamado fomento al  ahorro4 no constituye factor

salarial para liquidar prestaciones, toda vez que no ha sido cancelada por

3 Sentencia de 27 de abril de 2000, expediente 14477, Sección Segunda, actor José Antonio Serquera Duarte.
4 Sentencia de 30 de marzo de 2000, Magistrado Ponente doctor: Alberto Arango Mantilla, expediente 179 de
1998.
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la entidad empleadora, sino por la entidad de previsión social,  además,

que fue consagrada por la Junta Directiva contrariando la Constitución

Nacional, por cuanto la fijación de las prestaciones de los empleados le

corresponde  al  Congreso  de  la  República  y  al  Gobierno  Nacional  con

fundamento en una Ley marco.

Sin  embargo,  atendiendo  al  cambio  de  posición  de  la  Corporación  es

imperativo acoger el reiterado concepto citado más arriba, por lo tanto se

advierte  la  necesidad  de  disponer  que  la  reserva  especial  de  ahorro

solicitada se tenga en cuenta para realizar la  respectiva  liquidación,  lo

mismo  que  todos  los  demás  factores  cancelados  en  forma  mensual  y

permanente. 

Del  mismo  modo  el  artículo  127  de  Código  Sustantivo  del  Trabajo

subrogado por el artículo 14 de la ley 50 de 1990, precepto que cita el H.

Consejo de Estado, en cuanto señala el concepto universal de salario.

En consecuencia, la parte convocada tiene derecho a que se reliquiden sus

prestaciones,  prima  de  actividad,  bonificación  por  recreación,  viáticos  y

prima por dependientes con inclusión del factor salarial denominado reserva

especial de ahorro.

5.5. Prima de actividad y bonificación por recreación.

El acuerdo efectuado es ajustado a la ley y a la jurisprudencia en tanto se

incluyó como partida computable para liquidar la prima de actividad y la

bonificación por recreación de la convocante a la reserva especial del ahorro,

por  ser  un monto devengado  como retribución  directa  por  sus servicios

prestados a la Superintendencia de Sociedades.

5.6. Que  lo  reconocido  patrimonialmente  esté  debidamente

respaldado en la actuación.

Este Despacho observa que este requisito se cumple a cabalidad en razón

a  que  la  convocada  Superintendencia  de  Sociedades  busca  realizar  la
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reliquidación  y  pago  de  algunos  factores  salariales  contenidos  en  el

Acuerdo  040  de  1991  expedido  por  la  Junta  Directiva  de  la  extinta

Corpoanónimas, teniendo en cuenta la prima de actividad y la bonificación

por recreación, incluido el porcentaje correspondiente a la reserva especial

de  ahorro,  factor  salarial  que  también  se  encuentra  contenido  en  el

mencionado  Acuerdo,  según  lo  cual  de  la  liquidación  de  conciliación,

respaldada con el Acta expedida por el Comité Técnico de Conciliación de

la entidad convocante, de fecha 17 de noviembre de 2021, se denota que

este es un derecho que de suyo les pertenece y que en consecuencia de

manera alguna afecta el patrimonio de la entidad, pues esta no se obligó a

pagar  en  el  acuerdo  conciliatorio  prestación  alguna diferente  a  las  allí

indicadas.

5.7.  Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio

público (artículos 73 y 81 de la Ley 446 de 1998).

Ahora  bien,  respecto  de  la  lesión  al  patrimonio  público,  advierte  el

Despacho que el acuerdo allegado por las partes no afecta los intereses

patrimoniales de la entidad como, toda vez que el reconocimiento de los

factores salariales respecto de la reserva legal de ahorro, como ya se dijo

en líneas anteriores es de legítimo derecho de la señora MARÍA CLAUDIA

CÓRDOBA SALAZAR y que reconoció abiertamente la parte convocante.

Ahora bien,  frente a la  renuncia que hace la  convocada respecto de la

indexación e intereses sobre los factores salariales a pagar, así como a la

renuncia  a  iniciar  acción  legal  en  contra  de  la  Superintendencia de

Sociedades,  basada   en   los   mismos  hechos  que  dieron  origen  a  la

audiencia  de  conciliación no  afecta  derechos  irrenunciables  de  la

trabajadora, comoquiera que precisamente lo que se concilia obedece a las

prestaciones y factores salariales a que tiene derecho, y los intereses e

indexación  corresponden  a  pagos  adicionales  derivados  de  los  factores

reconocidos,  que  no  afectan  el  reconocimiento  del  derecho  base;  así

mismo, es legal que la convocada renuncie a iniciar acción para reclamar

el  reconocimiento  de  los  valores  conciliados,  comoquiera  que  ya  son

reconocidos mediante el acuerdo conciliatorio. 
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5.8.  Que no haya operado la caducidad de la acción.

Por  tratarse  de  la  reliquidación  de  algunos  factores  salariales,  se

constituye  en  una  prestación  periódica  o  de  tracto  sucesivo  de

conformidad  con  lo  preceptuado  en  el  artículo  164  del  C.P.A.C.A,  de

manera que estos actos podrán demandarse en cualquier tiempo.

 

Así las cosas, deviene evidente el cumplimiento de los requisitos para la

aprobación  del  acuerdo  conciliatorio, por  lo  que  dicho  acuerdo  será

APROBADO.

Por  lo  expuesto,  EL  JUZGADO  CINCUENTA  Y  CUATRO

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA.
 

R E S U E L V E

PRIMERO: APROBAR la  conciliación  extrajudicial  con  radicado  N.°  E-

2021-591115,  efectuada  el  día  veintiocho  (28)  de  enero  de  dos  mil

veintidós  (2022),  por  la  Procuraduría  82  Judicial  I  para  Asuntos

Administrativos,  celebrada  entre  la  SUPERINTENDENCIA  DE

SOCIEDADES  y la  señora MARÍA  CLAUDIA  CÓRDOBA  SALAZAR,

identificada con la cédula de ciudadanía 52.700.743, en el cual la entidad

convocada  se  compromete  a  pagar  a  la  convocante,  la  suma de  TRES

MILLONES CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE

($3.051.590).

SEGUNDO: El  acta  de  acuerdo  conciliatorio  y  el  auto  aprobatorio

debidamente ejecutoriados prestarán mérito ejecutivo y tendrán efectos de

cosa juzgada de conformidad con el artículo 72 de la Ley 446 de 1998.

TERCERO: Ejecutoriada  esta  providencia,  previas  las  anotaciones  y

constancias del caso, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE
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Convocantes: alejamedina221@hotmail.com  
Convocada: notificacionesjudiciales@supersociedades.gov.co 
Procuraduría 82 Judicial I: procesosjudiciales@procuraduria.gov.co
Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del Estado: procesos@defensajuridica.gov.co. 
Ministerio Público: procjudadm195@procuraduria.gov.co.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022)

PROCESO Nº: 11001 33 42 054 2022 00187 00

CONVOCANTE: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

CONVOCADA: LUZ FERNANDA CASTILLO LUNA

ASUNTO: CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL

En aplicación de lo preceptuado por los artículos 59 de la Ley 23 de 1.991,

70  de  la  Ley  446 de  1998  y  49  de  la  Ley  640  de  2001,  procede  este

Despacho a resolver sobre la conciliación extrajudicial adelantada ante la

Procuraduría 196 Judicial I para Asuntos Administrativos, en relación con

el  acuerdo  conciliatorio  celebrado  entre  la  SUPERINTENDENCIA  DE

INDUSTRIA  Y  COMERCIO  en  calidad  de  convocante,  y  la  señora LUZ

FERNANDA CASTILLO LUNA,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía

51.948.325, en calidad de convocada.

1. ANTECEDENTES

Como fundamentos fácticos de la petición de conciliación se aducen los

siguientes hechos:

1.1. La señora LUZ FERNANDA CASTILLO LUNA presta sus servicios

en la Superintendencia de Industria y Comercio en el cargo de

Profesional Universitario 2044-01. 

1.2. Para el  pago de las prestaciones económicas y demás,  mediante

Acuerdo 040 de 13 de noviembre de 1991 expedido por la Junta

Directiva  de  la  Corporación  Social  de  la  Superintendencia  de

Sociedades (Corporanónimas),  se adoptó el procedimiento para el

reconocimiento y pago de las prestaciones económicas y médico-
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asistenciales  de  los  afiliados,  incluidos  los  empleados  de  la

Superintendencia de Industria y Comercio.

 

1.3. En el artículo 58 del Acuerdo 040 del 13 de noviembre de 1991, se

consagró el pago de la reserva especial de ahorro, y por Decreto 1695

de 27 de junio de 1997,  el  Gobierno Nacional en ejercicio  de las

facultades extraordinarias otorgadas por el artículo 30 de la Ley 344

de 1998, suprimió la Corporación Social de la Superintendencia de

Sociedades (Corporanónimas).

1.4. En el  artículo  12  del  Decreto  1695  de  27  de  junio  de  1997,  se

estipuló que el pago de beneficios económicos de los empleados de

las  Superintendencias  afiliadas  a  Corporanónimas,  en  adelante

estarán  a  cargo  de  dichas  Superintendencias,  respecto  de  sus

empleados.

1.5. Indicó  el  apoderado  de  la  convocante,  que  en  principio  la

Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  excluyó  el  porcentaje

equivalente a la reserva especial del ahorro, al momento de realizar

los  pagos  por  concepto  de  prima  de  actividad,  bonificación  por

recreación, horas extras, viáticos y prima por dependientes.

1.6. En  consecuencia  de  lo  anterior,  varios  funcionarios  de  la

Superintendencia de Industria y Comercio solicitaron que la prima

de actividad, bonificación por recreación, horas extras, viáticos, y

prima por dependientes, entre otros, se les liquidará teniendo en

cuenta  el  porcentaje  correspondiente  a  la  reserva  especial  de

ahorros, como factor salarial.

1.7. La Superintendencia, al dar respuesta a los derechos de petición

mencionados, inicialmente indicó que no se accedía al objeto de los

mismos, razón por la cual los peticionarios presentaron recurso de

reposición y en subsidio apelación. 
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1.8. La Superintendencia de Industria y Comercio resolvió entonces los

recursos interpuestos, por medio de los cuales indicó que no existía

lugar a revocar las decisiones objeto de impugnación, puesto que

las mismas se habían expedido conforme a la Ley.

1.9. En virtud de lo anterior, los peticionarios solicitaron audiencia de

conciliación prejudicial ante la Procuraduría General de la Nación

como requisito de procedibilidad previo al inicio de una demanda

de  nulidad  y  restablecimiento  del  derecho,  sin  que  la

Superintendencia de Industria y Comercio conciliara al considerar

que  la  decisión  de  no  reconocer  los  derechos  alegados  por  los

peticionarios se encontraban ajustados a la ley.

1.10. El Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Subsección “D”, al

resolver  el  recurso  de  alzada  frente  a  los  fallos  de  primera

instancia,  ordenó  la  revocatoria  parcial  de  dichos  fallos

ordenando  la  reliquidación  y  pago  de  la  prima  actividad,

bonificación  por  recreación,  horas extras,  viáticos  y  prima por

dependientes, con la inclusión de la reserva especial del ahorro

como factor de base de salario.

1.11. La Superintendencia de Industria y Comercio en la sesión del

comité de conciliación llevada a cabo el día 03 de marzo de 2011,

atendiendo  lo  fallado  por  el  Tribunal  Administrativo  de

Cundinamarca – Subsección “D”, ordenó la reliquidación y pago la

prima actividad, bonificación por recreación, horas extras, viáticos

y prima por dependientes, con inclusión de la reserva especial del

ahorro como factor base del salario, adoptando un criterio general

para presentar  fórmula de  conciliación,  respecto  de  las  nuevas

solicitudes que se presenten.

1.12. Así mismo, en sesión de 22 de septiembre de 2015, el Comité de

Conciliación  de  la  Superintendencia  de  Industria  y  Comercio,

teniendo  en  cuenta  los  reiterados  fallos  en  segunda  instancia

donde se ha condenado a la Entidad a pagar la reliquidación de
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la  Prima  de  Dependientes,  teniendo  en  cuenta  para  ello,  la

Reserva Especial de Ahorro como parte del salario que devengan

los  funcionarios,  decidió  cambiar  su  posición  frente  a  la

posibilidad  de  presentar  propuestas  conciliatorias  a  los

solicitantes y/o demandantes cuando precisamente, lo pretendido

sea la reliquidación de la mencionada prima, en consecuencia,

adoptó un criterio general para presentar fórmula de conciliación

respecto de las nuevas solicitudes que se hicieran por parte de

funcionarios y/o ex funcionarios,  bajo unos criterios dentro de

los cuales las Superintendencia consideró que no había lugar a la

la reliquidación y pago de la prima de servicios y a la indexación

de la prima de alimentación.

1.13. Que la Superintendencia de Industria y Comercio extendiendo

su  ánimo  conciliatorio,  mediante  comunicados  invitó  a  algunos

funcionarios  y/o  ex  funcionarios,  para  acogerse  a  la  fórmula

conciliatoria.

1.14. Que ante la presentación de la fórmula conciliatoria mencionada

por  parte  de  la  Superintendencia  de  Industria  y  Comercio,  la

señora LUZ FERNANDA CASTILLO LUNA, entre otras personas,

aceptó el acuerdo en su totalidad.

Con fundamento en la relación de hechos mencionados anteriormente, la

convocante formula las siguientes: 

2. PETICIONES

Mediante  escrito  de  solicitud  de  conciliación  prejudicial,  la  parte

convocante solicita lo siguiente: 

“Muy  respetuosamente  me  permito  solicitarle  a  la  Procuraduría
General de la Nación, que con el fin de prever demandas de nulidad
y  restablecimiento  del  derecho  futuras  contra  la  Entidad  por  los
hechos que se mencionan en la presente solicitud,  permita que en
audiencia  de  Conciliación,  la  CONVOCANTE  y  los  CONVOCADOS
celebren  acuerdo  conciliatorio  sobre  la  re  liquidación  y  pago  de
algunas prestaciones económicas contenidos en el Acuerdo 040 de
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1991 expedido por la Junta Directiva de la extinta Corporanónimas, a
saber: PRIMA DE  ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN Y
PRIMA POR DEPENDIENTES  según  el  caso,  incluido  el  porcentaje
correspondiente  a la RESERVA ESPECIAL DE AHORRO, que también
se encuentra  contenido en el mencionado Acuerdo; lo anterior, por los
periodos de tiempo y el monto total señalado en las liquidaciones que
se adjuntan a la presente solicitud. (…)”

3. PRUEBAS

Como  medios  probatorios  que  sustentan  el  acuerdo  conciliatorio  se

allegaron a la actuación los siguientes:

 Derecho  de  petición  radicado  por  la  señora LUZ  FERNANDA

CASTILLO LUNA, el día 15 de octubre de 2021, por medio del cual

solicita  a  la  Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  el

reconocimiento  y  pago  de  las  diferencias  generadas  al  omitir  la

reserva especial de ahorro como base de liquidación de los factores

salariales de prima de actividad, bonificación por recreación y prima

por dependientes.

 Copia  de  la  respuesta  emitida  por  la  Secretaria  General  de  la

Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  el  día  27  de  octubre  de

2021, a través de la cual informa a la convocada que cuenta con ánimo

conciliatorio.

 Copia  de  la  aceptación  del  ánimo  conciliatorio  presentado  por  la

convocada el 28 de octubre de 2021.

 Poder otorgado por la parte convocada a su apoderada.

 Solicitud de conciliación  extrajudicial  radicada  ante la  Procuraduría

General de la Nación con su respectivo poder el 9 de febrero de 2022.

 Auto 028-2022 del 1° de marzo de 2022, que admitió la conciliación.

 Acta mediante la cual se aprobó el acuerdo conciliatorio de fecha 5 de

abril de 2022. 
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 Resoluciones  de  nombramiento  de  la  convocante,  que  la  acreditan

como funcionaria de la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 Certificación  expedida  por  el  Grupo  de  Talento  Humano  de  la

Superintendencia de Industria y Comercio.

 Certificación  expedida  por  el  Secretario  Técnico  del  Comité  de

Conciliación que da cuenta de  la  reunión de fecha  25 de  enero  de

2022.

 Remisión  de  la  solicitud  de  conciliación  a  la  Agencia  Nacional  de

Defensa Jurídica del Estado.

De acuerdo con lo anterior, procede este Despacho a pronunciarse sobre la

conciliación EXTRAJUDICIAL TOTAL, lograda entre los participantes del

acuerdo.

4. EL ACUERDO CONCILIATORIO.

Mediante Acta del 5 de abril de 2022, la Procuraduría 11 Judicial II para

Asuntos  Administrativos  manifestó  su  acuerdo  frente  al  acuerdo

conciliatorio celebrado entre las partes, en los siguientes términos: 

“En  atención  a  las  intervenciones  precedentes  y  teniendo  en  cuenta  que  las
mismas reflejan la consolidación de un acuerdo conciliatorio total, es deber de  este
Despacho  pronunciarse  sobre  los  términos  del  mismo  y  en  tal  virtud  esta
Agencia del Ministerio Público ha de señalar que el anterior acuerdo en su aspecto
formal  cumple  las  exigencias  legales  por  cuanto  contiene  obligaciones  claras,
expresas y exigibles, en cuanto al tiempo, modo y lugar de su cumplimiento como
quiera que es claro en relación con el concepto conciliado, su cuantía y la fecha
acordada para el pago, entendiendo que la solicitud que marca el inicio del plazo
establecido para tal fin a que hace referencia la fórmula de acuerdo se encuentra
condicionado a que previamente sea aprobado en sede de control de legalidad. De
igual  modo  se  observa  que  el  acuerdo  reúne  los  siguientes  requisitos:  (i)  el
eventual medio de control que se ha podido llegar a presentar no ha caducado
(art. 61, Ley  23  de  1991,  modificado  por  el  art.  81,  Ley  446  de  1998); (ii)  el
acuerdo   conciliatorio   versa   sobre   sobre   conflictos   de   carácter   particular
y contenido patrimonial disponibles por las partes (art. 59 Ley 23 de 1991, y 70
Ley 446 de  1998); (iii) las  partes  se  encuentran  debidamente  representadas  y
sus  representantes   tienen   capacidad   para   conciliar;  (iv)   obran   en   el
expediente  las pruebas necesarias que justifican el acuerdo, así como las que se
aportan  en  esta  diligencia,  certificación  del  Comité  de  Conciliacion-SIC,  y
finalmente, (v) en criterio de  esta  Agencia  del  Ministerio  Público,  el  acuerdo
contenido  en  el  acta  no  es violatorio de la Ley y no resulta lesivo para el
patrimonio público por las siguientes razones:
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En  consecuencia,  se  dispondrá  el  envío  de  la  presente  acta,  junto  con  los
documentos  pertinentes,  a  los JUZGADOS  ADMINISTRATIVOS  DEL  CIRCUITO
DE BOGOTÁ  D.C. –  SECCIÓN  SEGUNDA  (REPARTO),  para  efectos  de  control
de legalidad,  advirtiendo  a  los  comparecientes  que  el  auto  aprobatorio  junto
con  la presente  acta  del  acuerdo,  prestarán  mérito  ejecutivo,  y  tendrán
efecto  de  cosa juzgada razón por la cual no son procedentes nuevas peticiones
conciliatorias  por los  mismos  hechos  ni  demandas  ante  la  Jurisdicción  de  lo
contencioso administrativo por las  mismas  causas (art. 73 Ley 446 de  1998 y 24
Ley  640  de 2001).”

4.1. LA LIQUIDACIÓN OBJETO DEL ACUERDO CONCILIATORIO.

5. MARCO LEGAL DE LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL.

 

5.1. Marco legal.

La conciliación extrajudicial es un mecanismo de solución de conflictos de

carácter  particular  y  de  contenido  patrimonial,  el  cual,  conforme  a  lo

establecido en las Leyes 23 de 1991 y 640 de 2001, procede también en

asuntos  que  podrían  ventilarse  ante  la  Jurisdicción  Contencioso

Administrativa, mediante los medios de control previstos en los artículos

137 y siguientes del C.P.A.C.A.

La Ley 640 de 2001, la cual regula lo pertinente a la solución alternativa

de conflictos, estipuló en su artículo 3º:
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“ARTICULO 3º.  Clases.  La  conciliación  podrá  ser  judicial  si  se  realiza
dentro de un proceso judicial, o extrajudicial, si se realiza antes o por
fuera de un proceso judicial.

La conciliación extrajudicial se denominará en derecho cuando se realice a
través de los conciliadores de centros de conciliación o ante autoridades
en  cumplimiento  de  funciones  conciliatorias;  y  en  equidad  cuando  se
realice ante conciliadores en equidad.” (Negrilla del despacho).

Así,  conforme  a  la  normatividad  vigente,  la  CONCILIACIÓN  es

manifestación de voluntad de las partes, en este caso extrajudiciales, ante

un  conflicto  originado  por  actividad  administrativa  o  en  ejercicio  de

aquella, con refrendación del Procurador Judicial, la que sólo surte efectos

jurídicos con la ejecutoria de la decisión jurisdiccional que la aprueba. Esa

decisión  tiene  efectos  de  COSA JUZGADA (artículos  60  y  61  ibídem y

artículo 72 de la Ley 446 de 1998).

5.2. Comprobación de ciertos supuestos de orden legal.

El juez de lo contencioso administrativo puede avalar la conciliación como

medio  alternativo  de  solución  de  conflictos,  siempre  que se  acredite  el

cumplimiento de  una serie  de  exigencias  particulares  y específicas  que

deben ser valoradas por el operador judicial.

El H. Consejo de Estado ha señalado, de manera reiterada, que para la

aprobación del acuerdo conciliatorio se requerirá la constatación efectiva

de los siguientes supuestos1:

1. La debida representación de las personas que concilian.

2. La  capacidad  o  facultad  que  tengan  los  representantes  o

conciliadores para conciliar.

3. La disponibilidad de los  derechos económicos  enunciados por  las

partes.

4. Que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en

la actuación.

1 Ver, entre otras, las providencias radicadas bajo los números: 21.677, 22.557, 23.527, 23.534 y 24.420 
de 2003.
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5. Que no haya operado la caducidad de la acción.

6. Que el  acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el  patrimonio

público (artículos 73 y 81 de la Ley 446 de 1998).

Como se observa, el límite de la conciliación, para que resulte procedente,

lo  marca  el  hecho  de  que  la  misma  no  sea  lesiva  a  los  intereses

patrimoniales  del  Estado,  para  lo  cual  habrán  de  examinarse

necesariamente los medios de prueba que conduzcan al establecimiento de

la obligación reclamada a cargo suyo. Es por ello que no se trata de un

mecanismo  jurídico  que,  a  cualquier  precio,  permita  la  solución  o  la

prevención de litigios, sino de uno que implica que dicha solución, siendo

justa,  equilibre  la  disposición  de  intereses  con  la  legalidad2.  En  otros

términos,  el  reconocimiento  voluntario  de  las  deudas  por  parte  de  las

entidades estatales, debe estar fundamentado en pruebas suficientes, de

manera tal que el acuerdo logrado no lesione el patrimonio público. 

En consecuencia, corresponde a este Despacho verificar los requisitos de

orden legal relacionados con anterioridad:

1.  Capacidad  para  ser  parte: En  el  caso  en  examen,  figuran  como

SUJETOS, por la parte ACTIVA la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y

COMERCIO quien actúa a través de apoderado judicial, el abogado HAROL

MORTIGO, y por la parte PASIVA  la señora LUZ FERNANDA CASTILLO

LUNA,  quien  actúa  a  través  de  apoderada,  la  abogada  OLGA  LILIANA

PEÑUELA ALFONSO, reuniendo así lo exigido en el artículo 53 del C.G.P.

2. Capacidad para comparecer a conciliar: Los conciliantes actuaron por

medio de mandatarios judiciales, condiciones que se acreditaron con los

poderes otorgados, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo

59 de la Ley 23 de 1991, hallándose cumplida la legitimación (art. 53 del

C.G.P.).

2 MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO. “La conciliación en el derecho administrativo”, abril de 1996, 
Pág. 15 y 16.
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5.3. La disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las

partes.

Sobre este punto, cabe precisar que el objeto de la presente conciliación

está encaminado a llegar a un acuerdo sobre el reajuste de la  prima de

actividad, bonificación por recreación y prima por dependientes, que viene

percibiendo la convocada, en virtud de la inclusión de la reserva especial

de ahorro como factor salarial.

5.4. Marco normativo.

La  Corporación  Social  de  la  Superintendencia  de  Sociedades

CORPORANÓNIMAS adoptó los estatutos, estructura y funciones mediante

el Decreto 2621 de 1993, el cual definía el personal, afiliados y beneficiarios

como se observa a continuación:

 

“Artículo 33. REGIMEN LEGAL. Las personas que presten sus servicios a
Corporanónimas,  tendrán  el  carácter  de  empleados  públicos  y  estarán
sujetos al régimen legal vigente para los empleados públicos.

Artículo 34. AFILIADOS. Son afiliados a Corporanónimas los empleados de
las Superintendencias de Sociedades, de Industria y Comercio, de Valores,
de la misma Corporación y los Pensionados por ella.”

De lo anterior se deduce que el régimen legal vigente para los afiliados de

CORPORANÓNIMAS  era  el  Acuerdo  040  de  13  de  noviembre  de  1991,

expedido por la Junta Directiva de dicha entidad, que en su artículo 58

consagraba  la  reserva  especial  de  ahorro,  de  donde  se  colige  que  los

empleados  de  la  Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  devengaban,

mensualmente,  la  asignación  básica  que  cancelaba  dicha  institución  de

manera directa y un 65% de ésta, pagado por CORPORANONIMAS.

Se encuentra demostrado dentro del plenario que CORPORANÓNIMAS y la

Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  vienen  cancelando  a  los

convocados  la  denominada  Reserva  de  Ahorro  equivalente  al  65% de  la

asignación  básica  mensual,  una  prima  de  alimentación,  una  prima

dependiente del sueldo, una prima de actividad, bonificación por recreación

y viáticos.
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Ahora bien, como lo precisa el artículo 127 del C.S.T., “Constituye salario no

sólo la remuneración fija u ordinaria, sino todo lo que recibe el trabajador en

dinero o en especie y que implique retribución de servicios, sea cualquiera la

denominación que se adopte (…)”.

Según tal enunciado, se tiene que la denominada reserva especial de ahorro

es parte integrante de la asignación mensual devengada por los convocados,

aún cuando se establezca en un porcentaje del 65%, en tanto corresponde

específicamente a la retribución por los servicios que han prestado como

empleados de la entidad, de tal suerte que se trata de salario y no de una

prestación a título de complemento, razón por la cual ha debido tenerse en

cuenta para liquidarles los factores salariales antes enunciados.

Sobre  el  aspecto  estudiado,  se  observa  la  posición  del  H.  Consejo  de

Estado en cuanto ha considerado que todo lo devengado por causa de la

relación laboral, debe formar parte de los factores de salario para liquidar

prestaciones o indemnizaciones de los empleados públicos; así lo expuso

en providencia de 27 de abril de 2000, con ponencia del Doctor Nicolás

Pájaro Peñaranda, al resolver sobre la validez del acto administrativo que

liquidó la indemnización de un empleado de la Superintendencia Bancaria

por supresión del cargo.

En este punto el H. Consejo de Estado ha sentado el siguiente criterio3: 

“(…)

De lo expuesto se infiere que los empleados de la Superintendencia Bancaria,
mensualmente,  devengaban  la  asignación  básica  que  cancelaba  la
Superintendencia en forma directa y un 42% de ésta, pagado por la Caja de
Previsión Social de la citada entidad.

Como lo ha planteado la Corporación en numerosas oportunidades, tal como
lo  precisa  el  artículo  127  del  C.S.T.  ‘Constituye  salario  no  solo  la
remuneración fija u ordinaria, sino todo lo que recibe el trabajador en
dinero  o  en  especie  y  que  implique  retribución  de  servicios,  sea
cualquiera la denominación que se adopte…

Significa lo anterior que no obstante el 42% del salario se haya denominado
fomento al ahorro, como no se ha probado que el pago de esta suma tenga
causa  distinta  a  la  del  servicio  que  presta  el  funcionario  constituye

3 Sentencia de 27 de abril de 2000, expediente 14477, Sección Segunda, actor José Antonio Serquera Duarte.
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indudablemente factor salarial, por lo que es forzoso concluir que se trata de
salario y no de una prestación social a título de complemento para satisfacer
las  necesidades  del  empleado  o  su  familia;  es  decir,  forma  parte  de  la
asignación mensual que devengaba el actor.    

En consecuencia,  constituyendo salario  ese 42% pagado mensualmente al
funcionario por la Caja de Previsión Social de la Superintendencia Bancaria,
ha  debido  tenérsele  en  cuenta  para  liquidarle  la  indemnización,  ya  que
equivale a asignación básica mensual.

No  de  otra  manera  debe  entenderse  dicho  pago,  pues  de  no  ser  así,
significaría que se está recibiendo a título de mera liberalidad y ello no puede
efectuarse con fondos del tesoro público.

Considera la Sala que la circunstancia de que ese porcentaje de la asignación
básica fuera cancelado por la citada Caja, no constituye un obstáculo legal
para su inclusión en la liquidación de la indemnización, ya que las mismas
disposiciones  que  establecieron  que  el  salario  de  los  funcionarios  de  la
Superintendencia  se  causaron  de  esa  forma,  permiten  también  esa
liquidación.  No tendría razón de ser  que fuera legal  el  pago mensual  del
salario en tal forma e ilegal el tomar la asignación mensual básica completa
para efectos de la indemnización por retiro.

Por ende, la liquidación realizada al demandante no se ajusto a derecho,
desvirtuándose su presunción de legalidad.” (Negrita fuera del texto).

Es importante indicar que la H. Corporación en oportunidades anteriores

ha determinado que el  llamado fomento al  ahorro4 no constituye factor

salarial para liquidar prestaciones, toda vez que no ha sido cancelada por

la entidad empleadora, sino por la entidad de previsión social,  además,

que fue consagrada por la Junta Directiva contrariando la Constitución

Nacional, por cuanto la fijación de las prestaciones de los empleados le

corresponde  al  Congreso  de  la  República  y  al  Gobierno  Nacional  con

fundamento en una Ley marco.

Sin  embargo,  atendiendo  al  cambio  de  posición  de  la  Corporación  es

imperativo acoger el reiterado concepto citado más arriba, por lo tanto se

advierte  la  necesidad  de  disponer  que  la  reserva  especial  de  ahorro

solicitada se tenga en cuenta para realizar la  respectiva  liquidación,  lo

mismo  que  todos  los  demás  factores  cancelados  en  forma  mensual  y

permanente. 

4 Sentencia de 30 de marzo de 2000, Magistrado Ponente doctor: Alberto Arango Mantilla, expediente 179 de
1998.
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Del  mismo  modo  el  artículo  127  de  Código  Sustantivo  del  Trabajo

subrogado por el artículo 14 de la ley 50 de 1990, precepto que cita el H.

Consejo de Estado, en cuanto señala el concepto universal de salario.

En consecuencia, la parte convocada tiene derecho a que se reliquiden sus

prestaciones, prima de actividad, bonificación por recreación y prima por

dependientes, con inclusión del factor salarial denominado reserva especial

de ahorro.

5.5.  Prima  de  actividad,  bonificación  por  recreación,  y  prima  por

dependientes.

El acuerdo efectuado es ajustado a la ley y a la jurisprudencia en tanto se

incluyó  como  partida  computable  para  liquidar  la prima  de  actividad,

bonificación por recreación, y prima por dependientes de la convocada, a la

reserva especial del ahorro, por ser un monto devengado como retribución

directa por sus servicios prestados a la  Superintendencia de Industria y

Comercio.

5.6. Que  lo  reconocido  patrimonialmente  esté  debidamente

respaldado en la actuación.

Este Despacho observa que este requisito se cumple a cabalidad en razón

a  que  la  convocante  Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  busca

realizar la reliquidación y pago de algunos factores salariales contenidos

en el Acuerdo 040 de 1991 expedido por la Junta Directiva de la extinta

Corpoanónimas, teniendo en cuenta la prima de actividad, bonificación por

recreación,  y  prima  por  dependientes,  incluido  el  porcentaje

correspondiente a la reserva especial de ahorro, factor salarial que también

se encuentra contenido en el  mencionado Acuerdo, según lo cual de la

liquidación de conciliación, respaldada con el Acta expedida por el Comité

Técnico de Conciliación de la entidad convocante, de fecha 25 de enero de

2022, se denota que este es un derecho que de suyo les pertenece y que en

consecuencia de manera alguna afecta el patrimonio de la entidad, pues
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esta no se obligó a pagar en el  acuerdo conciliatorio prestación alguna

diferente a las allí indicadas.

5.7.  Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio

público (artículos 73 y 81 de la Ley 446 de 1998).

Ahora  bien,  respecto  de  la  lesión  al  patrimonio  público,  advierte  el

Despacho que el acuerdo allegado por las partes no afecta los intereses

patrimoniales de la entidad como, toda vez que el reconocimiento de los

factores salariales respecto de la reserva legal de ahorro, como ya se dijo

en líneas anteriores es de legítimo derecho de la señora LUZ FERNANDA

CASTILLO LUNA y que reconoció abiertamente la parte convocante.

Ahora bien,  frente a la  renuncia que hace la  convocada respecto de la

indexación e intereses sobre los factores salariales a pagar, así como a la

renuncia  a  iniciar  acción  legal  en  contra  de  la  SIC  basada  en  los

mismos hechos que dieron origen a la audiencia de conciliación no afecta

derechos irrenunciables de la trabajadora, comoquiera que precisamente

lo que se concilia obedece a las prestaciones y factores salariales a que

tiene  derecho,  y  los  intereses  e  indexación  corresponden  a  pagos

adicionales  derivados  de  los  factores  reconocidos,  que  no  afectan  el

reconocimiento del  derecho base;  así  mismo, es legal  que la  convocada

renuncie a iniciar acción para reclamar el reconocimiento de los valores

conciliados,  comoquiera  que  ya  son  reconocidos  mediante  el  acuerdo

conciliatorio. 

5.8.  Que no haya operado la caducidad de la acción.

Por  tratarse  de  la  reliquidación  de  algunos  factores  salariales,  se

constituye  en  una  prestación  periódica  o  de  tracto  sucesivo  de

conformidad  con  lo  preceptuado  en  el  artículo  164  del  C.P.A.C.A,  de

manera que estos actos podrán demandarse en cualquier tiempo.

 

Así las cosas, deviene evidente el cumplimiento de los requisitos para la

aprobación  del  acuerdo  conciliatorio, por  lo  que  dicho  acuerdo  será

APROBADO.
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Por  lo  expuesto,  EL  JUZGADO  CINCUENTA  Y  CUATRO

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA.
 

R E S U E L V E

PRIMERO: APROBAR la  conciliación  extrajudicial  con  radicado  N.° E-

2022- 073465,  efectuada  el  día  cinco  (5)  de  abril  de  dos  mil  veintidós

(2022), por la Procuraduría 11 Judicial II para Asuntos Administrativos,

celebrada entre la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO y la

señora LUZ FERNANDA CASTILLO LUNA, identificada con la  cédula de

ciudadanía 51.948.325, en el cual la entidad convocante se compromete a

pagar  a  la  convocada,  la  suma  de  CINCO  MILLONES  DOSCIENTOS

TREINTA  SEIS  MIL  DOSCIENTOS  CUARENTA  Y  TRES  PESOS  M/CTE

($5.236.243).

SEGUNDO: El  acta  de  acuerdo  conciliatorio  y  el  auto  aprobatorio

debidamente ejecutoriados prestarán mérito ejecutivo y tendrán efectos de

cosa juzgada de conformidad con el artículo 72 de la Ley 446 de 1998.

TERCERO: Ejecutoriada  esta  providencia,  previas  las  anotaciones  y

constancias del caso, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

AP

Correos para notificaciones:  
Convocante: notificacionesjud@sic.gov.co ,   harolmortigo.sic@gmail.com  , harolmortigo.mra@gmail.com 
Convocada: lcastillo@sic.gov.co , olgalili1221@gmail.com 
Procuraduría 11 Judicial II: procesosjudiciales@procuraduria.gov.co , jladino@procuraduria.gov.co  
Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del Estado: procesos@defensajuridica.gov.co. 
Ministerio Público: procjudadm195@procuraduria.gov.co.   

mailto:procjudadm195@procuraduria.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:jladino@procuraduria.gov.co
mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co
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mailto:lcastillo@sic.gov.co
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SECCIÓN SEGUNDA

Hoy 1º de julio de 2022 se notifica a las partes por anotación en el

ESTADO ELECTRÓNICO No. 023, la presente providencia. 
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